
INICIO TERMINO LOCACION COLONIA ALCALDÍA ESTACIONAMIENTO
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TÉRMINO
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O

2019‐12‐06 2019‐12‐06

FUENTE DE CIBELES, CALLE 
ÁMSTERDAM Y PARQUE MÉXICO - V - 

AV. PASEO DE LA REFORMA EN EL 
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE AV. 
MONTE BLANCO Y LA TORRE DEL 

CABALLITO

CONDESA - 
TABACALERA - JUÁREZ

Cuauhtémoc - 
Cuauhtémoc - 
Cuauhtémoc

COLIMA - CALLE ALCÁZAR - ALCÁZAR 07:00:00 18:00:00 1-1-1

USO DE DRON PARA CAPTURAR IMÁGENES DE LA COLONIA CONDESA  EN LOS 
SIGUIENTES LUGARES FUENTE DE CIBELES ( NO SE COLOCARÁN ENSERES 
FÍLMICOS SOBRE LA PLAZA DE LAS CIBELES), CALLE ÁMSTERDAM, PARQUE 

MÉXICO  (NO SE COLOCARÁN ENSERES FÍLMICOS SOBRE EL FORO 
LINDBERGH) Y CALLES ALEDAÑAS.  

CUANDO SE TRATE DE MONUMENTO HISTÓRICO, INMUEBLES COLINDANTES 
CON MONUMENTOS Y TODOS AQUELLOS INMUEBLES QUE SIN SER 

MONUMENTOS SE LOCALICEN DENTRO DEL PERÍMETRO DE LAS ZONAS DE 
MONUMENTOS, SE DEBERÁN CONSERVAR LAS MEDIDAS TÉCNICAS Y 

NORMATIVAS CORRESPONDIENTES PARA GARANTIZAR LA SALVAGUARDA DE 
LOS MISMOS, NO SE COLOCARÁ ESCENOGRAFÍA, NI HABRÁ SUJECIÓN AL 
MOBILIARIO URBANO. NO SE AFECTARÁ NINGÚN INMUEBLE O ELEMENTO 

ARQUITECTÓNICO. LA PRODUCTORA MANIFIESTA A LA COMISIÓN DE 
FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE UTILIZARÁ DICHA LOCACIÓN Y 

QUE SU USO Y CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS 
DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y

TELESET MÉXICO S DE RL DE CV DE BRUTAS NADA X X X

2019‐12‐06 2019‐12‐06 HAVRE NO. 9 JUÁREZ Cuauhtémoc 5 UNIDADES EN CALLE HAVRE Y 4 UNIDADES EN 
CALLE HAMBURGO -  -  -  -  -  -  - 06:00:00 21:00:00 9

EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN SE INSTALARÁ EN PROPIEDAD PRIVADA. 
CARGA Y DESCARGA DE EQUIPO DE ILUMINACIÓN Y ENSERES DE LA 

INDUSTRIA AUDIOVISUAL. SE ESTACIONARAN LAS UNIDADES RESPETANDO 
LOS PASOS PEATONALES Y LOS ACCESOS A LOS INMUEBLES COLINDANTES 

CON LA LOCACIÓN. LA AFECTACIÓN PEATONAL SERÁ PARCIAL POR LA 
COLOCACIÓN DE ENSERES Y LA AFECTACIÓN VEHICULAR SERÁ PARCIAL, 

ÚNICAMENTE POR EL ESTACIONADO DE VEHÍCULOS. NO HABRÁ CIERRES DE 
NINGÚN TIPO O EFECTOS ESPECIALES, NI ESCENAS CONSIDERADAS COMO 

ALTO IMPACTO COMO ES EL USO DE ARMAS, SIMULACIÓN DE ASALTO, 
SECUESTRO, ETC.

PS BY LEMON S DE RL DE CV COMO TU NO HAY DOS X X X

2019‐12‐06 2019‐12‐06 SERAPIO RENDÓN NO. 70 INTERIOR 
26 - PETEN NO. 248

SAN RAFAEL - 
NARVARTE

Cuauhtémoc - BENITO 
JUÁREZ

CALLE SERAPIO RENDÓN Y CALLE GUILLERMO 
PRIETO DE UN SOLO LADO DE LA ACERA, SIN 

OBSTRUIR ENTRADAS NI SALIDAS VEHICULARES, NI 
LUGARES CONFINADOS. NO SE ESTACIONARÁN EN 
BATERÍA -  -  -  -  -  - CALLE PETEN Y CALLE TORRES 

ADALID DE UN SOLO LADO DE LA ACERA, SIN 
OBSTRUIR ENTRADAS NI SALIDAS VEHICULARES, NI 
LUGARES CONFINADOS. NO SE ESTACIONARÁN EN 

BATERÍA -  -  -  -  - 

06:00:00 22:00:00 7-7

SE REALIZARÁN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DEL EQUIPO DE 
ILUMINACIÓN Y ENSERES DE LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL. LA ILUMINACIÓN SE 
COLOCARÁ EN ESTRUCTURAS INDEPENDIENTES A 30 CM DE DISTANCIA DE LA 

LOCACIÓN SIN DIRIGIRLA A VENTANAS DE CASAS/EDIFICIOS ALEDAÑOS, SE 
RESPETARÁN LAS ÁREAS DE DISCAPACITADOS, LOS PASOS PEATONALES Y 

LOS ACCESOS A LOS INMUEBLES COLINDANTES CON LA LOCACIÓN. SE 
USARÁ CÁMARA PORTÁTIL, CÁMARA CON ARNÉS AL HOMBRO (FREE FLY) Y 
PARALELOS A 30 CM DE DISTANCIA DE LA LOCACIÓN. SE VERÁN ACTORES 

INTERACTUAR EN LA BANQUETA EN EL EXTERIOR. HABRÁ LLEGADA Y SALIDA 
DE AUTO CONFINANDO ÚNICAMENTE EL PRIMER CARRIL VEHICULAR. LA 

AFECTACIÓN PEATONAL SERÁ PARCIAL POR LA COLOCACIÓN DE ENSERES Y 
LA AFECTACIÓN VEHICULAR SERÁ PARCIAL POR EL ESTACIONADO DE 

VEHÍCULOS Y POR EL CONFINAMIENTO DEL PRIMER CARRIL VEHICULAR. NO 
HABRÁ NINGÚN TIPO DE EFECTOS ESPECIALES, NI ESCENAS CONSIDERADAS 
COMO ALTO IMPACTO COMO ES EL USO DE ARMAS, SIMULACIÓN DE ASALTO, 

SECUESTRO, ETC. - SE REALIZARÁN MANIOBRAS 

TELEVISA, S.A. DE C.V. SIN MIEDO A LA VERDAD 3 X X X

2019‐12‐06 2019‐12‐06 IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO N°72 SAN RAFAEL Cuauhtémoc IGNACIO  MANUEL ALTAMIRANO 06:00:00 15:00:00 3

HABRÁ CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, SIN 
OBSTRUIR EL PASO PEATONAL Y VEHICULAR, ESTA COMISIÓN CARECE DE 

FACULTADES PARA OTORGAR AUTORIZACIÓN AL INTERIOR DE LA LOCACIÓN, 
ESTA AUTORIZACIÓN ÚNICAMENTE ES PARA LAS ACTIVIDADES QUE SE 
REALIZARAN EN VÍA PÚBLICA, ANTERIORMENTE DESCRITAS. (SU USO Y 

CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 
CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS, ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS)

GRAVEDAD NEUTRA FILMS SA DE 
CV MUERTE SIN FIN X N/A X

2019‐12‐06 2019‐12‐06 PINO 450 ATLAMPA Cuauhtémoc PINO -  -  - 06:00:00 22:00:00 4

HABRÁ CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, 
TENDIDO DE LÍNEA SIN OBSTRUIR EL PASO PEATONAL Y VEHICULAR, ESTA 

COMISIÓN CARECE DE FACULTADES PARA OTORGAR AUTORIZACIÓN AL 
INTERIOR DE LA LOCACIÓN, ESTA AUTORIZACIÓN ÚNICAMENTE ES PARA LAS 

ACTIVIDADES QUE SE FILMARÁN EN VÍA PÚBLICA, ANTERIORMENTE 
DESCRITAS. (SU USO Y CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS 
DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 
Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS)

CINE BURO, S.A.P.I. DE C.V. SERUM NO. 7 X N/A X

2019‐12‐06 2019‐12‐06

BOSQUE DE DURAZNO 187 - PASEO 
DE LA REFORMA S/N ESQUINA RIO 

TIBER - ACERA FRENTE A PLAZA DE 
LA REPÚBLICA - AV. JUÁREZ 

ESQUINA EJE CENTRAL - PLAZA RIO 
DE JANEIRO - PASEO DE LA 

REFORMA - PASEO DE LA REFORMA 
ESQUINA AV. LA REPUBLICA

BOSQUES DE LAS 
LOMAS - 

CUAUHTÉMOC - 
TABACALERA - 

CENTRO - ROMA - 
JUÁREZ - TABACALERA

MIGUEL HIDALGO - 
Cuauhtémoc - 
Cuauhtémoc - 
Cuauhtémoc - 
Cuauhtémoc - 
Cuauhtémoc - 
Cuauhtémoc

BOSQUES DE DURAZNOS -  -  - RIO VOLGA - RAMOS 
ARIZPE - MARROQUÍ - ORIZABA - HAMBURGO - 

CALLE TERÁN
07:00:00 21:00:00 3-1-1-1-1-1-1

HABRÁ CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, SIN 
OBSTRUIR EL PASO PEATONAL Y VEHICULAR, ESTA COMISIÓN CARECE DE 

FACULTADES PARA OTORGAR AUTORIZACIÓN AL INTERIOR DE LA LOCACIÓN, 
ESTA AUTORIZACIÓN ÚNICAMENTE ES PARA LAS ACTIVIDADES QUE SE 
REALIZARAN EN VÍA PÚBLICA, ANTERIORMENTE DESCRITAS. (SU USO Y 

CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 
CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS) - SE LEVANTARA IMÁGENES 

DEL CRUCE DE REFORMA Y LA GLORIETA DEL ÁNGEL CON CÁMARA EN TRIPIE 
Y EN MANO, ESTA AUTORIZACIÓN ÚNICAMENTE ES PARA LAS ACTIVIDADES 

QUE SE REALIZARAN EN VÍA PÚBLICA, ANTERIORMENTE DESCRITAS. (SU USO 
Y CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 

CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS) - SE LEVANTARA IMÁGENES 
CON CÁMARA EN TR

TONIC FILMS SA DE CV SCOTIANBANK X N/A X

06 DE DICIEMBRE DE 2019


